RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000771, Ent. N° 1626/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la segunda Ampliación de la Licitación Pública Nº 48/2007 convocada para el “Mantenimiento por niveles de servicio del circuito de Florida – Sur, Regional 8”; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 30 de abril de 2008,  (Carpeta Nº 218449), este Tribunal acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, se cometiera al Contador Delegado en dicha Administración, la intervención del gasto de                           $ 134:322.447,49, discriminado: Contrato: $ 96:769.483,04, Obras Accesorias: 5% $ 6:396.326,33, IVA 22%: $ 21:289.286,27, Leyes Sociales: $ 9:867.351,84, más Imprevistos 10%: $ 13:432.244,75, a ejecutarse en el Ejercicio 2008, y su saldo en los Ejercicios venideros, adjudicada  a la firma VIALSERV S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) que, con posterioridad, se remitieron actuaciones, ampliando en un 9,8% el contrato original por un total de $ 13:178.341,32, estimándose una ejecución de $ 5:500.000. para el Ejercicio 2011; respecto de lo cual, este Tribunal en Sesión de fecha 3 de agosto de 2011, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Delegada en dicha Administración, la intervención del gasto de $ 13:178.341,32, discriminado: Contrato: $ 9:867.944,54, IVA 22%: $ 2:170.947,80 y Leyes Sociales: $ 1:139.448,98, más Imprevistos 10%, adjudicada  a la firma VIALSERV S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 y la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometida a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza 8/05/58 en la redacción dada por Resolución de 16/06/10); 
3) que, en oportunidad de remitir una segunda ampliación, en  Sesión de fecha 20 de febrero de 2013 este Tribunal acordó: “1)Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en dicha Administración, la intervención del gasto total de                   $ 7:102.638,34, discriminado en: $ 4:811.728,79 para obras según contrato,           $ 1:058.580,33 para IVA (22%), $ 751.156,35 para Leyes Sociales y $ 481.172,87 para Imprevistos, adjudicada  a la firma VIALSERV S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 2) Cométese asimismo, el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 y la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con  las  condiciones de la  contratación  sometidas  a  este  Tribunal  (Artículo 8 Ordenanza 8/05/58  en  la  redacción  dada  por  Resolución  de  16/06/10); 3)Téngase presente que previo a la intervención, la adjudicataria deberá constituir la garantía de mantenimiento de contrato por el monto de la presente ampliación, de acuerdo con el Artículo 64 del TOCAF; 4)Comunicar a la Contadora Delegada; 5) Devuélvase.”;  
4) que, en la oportunidad se remiten nuevamente las actuaciones en virtud de que se advirtió error en la intervención efectuada por este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013 respecto al monto correspondiente a los Imprevistos. De las actuaciones remitidas anteriormente por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas surgían los siguientes montos sobre los que se solicitaba intervención por parte del Tribunal: Contrato:             $ 4:811.728,79; IVA: $ 1:058.580,33; Leyes Sociales: $ 751.156,35; Imprevistos: $ 662.146,54; 
CONSIDERANDO: que, corresponde rectificar el monto intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013, respecto al monto correspondiente a los imprevistos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Déjese sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en dicha Administración, la intervención del gasto total de     $ 7:102.638,34, discriminado en: $ 4:811.728,79 para obras según Contrato,          $ 1:058.580,33 para IVA (22%), $ 751.156,35 para Leyes Sociales y                      $  662.146,54 para Imprevistos, adjudicada  a la firma VIALSERV S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)  Cométese asimismo, el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 y la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza 8/05/58 en la redacción dada por Resolución de 16/06/10);
4) Téngase presente que previo a la intervención, la adjudicataria deberá constituir la garantía de mantenimiento de contrato por el monto de la presente ampliación, de acuerdo con el Artículo 64 del TOCAF; 

5) Comunicar a la Contadora Delegada.

6) Devuélvase”.  
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